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Del 14 al 16 de marzo de 2023, corrió el término de ejecutoria del auto que ordena 

seguir adelante la ejecución del 10 de marzo de 2023 (doc. 019) las partes 

guardaron silencio. 

 
Días hábiles 14 15 16 de marzo de 2023 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
Agencias en derecho             $                   2.713.000= 
(Doc 017) 
     
Total, liquidación de costas                  $_                            2.713.000= 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00533-00. 
Asunto:   1) Aprueba liquidación de costas  
               2) Admite subrogación 
               3) Niega cesión  
 

 
Armenia, 07 mayo 2024. 

 
1) Teniendo en cuenta la liquidación de costas que antecede, efectuada por la 

secretaria del Juzgado, y como la misma es ajustada a Derecho, el Despacho 
procede a impartirle la debida aprobación [artículo 366 del CGP]. 

 
2) Dentro del proceso de la referencia, y en consideración a la documentación 

allegada (doc. 024), el Despacho procede a reconocer para los fines legales 
pertinentes y como subrogatario al Fondo Nacional de Garantías S.A. con nit 
860.402.272-2, en la cuantía de [$ 9.973.337=] para el pagaré 8650088094, 
téngase en cuenta que la subrogación fue parcial sobre la obligación adquirida por 
el ejecutado Carlos Alberto Ortiz Mejía con la entidad Bancolombia S.A, y que los 
intereses de mora sobre el capital subrogado se causan desde el día veintidós (22)  
de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Igualmente, el Despacho procede a reconocer para los fines legales pertinentes y 
como subrogatario al Fondo Nacional de Garantías S.A. con nit 860.402.272-2, en 
la cuantía de [$ 19.200.003=] para el pagaré 8650088210, téngase en cuenta que 
la subrogación fue parcial sobre la obligación adquirida por el ejecutado Carlos 
Alberto Ortiz Mejía con la entidad Bancolombia S.A, y que los intereses de mora 
sobre el capital subrogado se causan desde el día veintidós (22)  de diciembre de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Lo anterior de conformidad a lo señalado en el Artículo 68 CGP. 
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3) De otro lado, revisada la solicitud de cesión que antecede (doc. 024), suscrito por 

el subrogatario parcial Fondo Nacional de Garantías S.A y Central de Inversiones 
S.A – CISA, se requiere a los interesados para que aclaren la cesión con el fin 
de que especifiquen el número de la obligación-pagaré objeto de cesión, puesto 
que los enunciados en el escrito, no concuerdan con los pagaré especificados 
en la demanda, igualmente, se requiere para que identifiquen los montos que 
son objeto de cesión, toda vez que se realizó fue una subrogación parcial. 
 
Igualmente, se solicita que el Fondo Nacional de Garantías S.A y Central de 
Inversiones S.A – CISA alleguen certificado actualizado de existencia y 
representación legal, para verificar su representación.  
 
Así las cosas, se le concede a la parte el termino de quince (15) días siguientes 
a la notificación por estado del auto, para que indiquen lo aquí solicitado. 

/Paal 
Se notifica por estado el 08 mayo 2024 
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